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C. ALEJANDRA ANAY A CHÁVEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LOG INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 22QE2018X0026 
Bitácora: 09/IPA0117/06/18 

Una vez analizado y evaluado el informe preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio Log Industrial S.A. de C.V.", presentado 
por la empresa LOG INDUSTRIAL S.A. DE C.V. en lo sucesivo el Regulado, el 08 de junio de 2018 
en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Carretera Estatal 200 
Km. 16+070, en la Localidad de la Griega, Municipio de El Marques, en el Estado de Querétaro, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que e l  artícul o 28  de la Ley General de l  Equil i brio Ecológico y la P rotección  a l  Ambiente 
establece que  la evaluación d el im pacto ambiental es el procedim iento a través del cual la 
Secretaría establece l as condiciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que 
puedan causar  desequili br io ecológ i co o rebasar los l ím ites y cond i ci ones establecidos en  las 
d isposic iones ap l icables para proteger el ambiente y preservar y restaurar l os  ecosistemas, a fi n 
d e  evitar o reduc i r  al m ínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente . Para ell o, en l o s  
casos  en que  determ ine  e l  Regl amento que  a l  efecto se expida. qu ienes pretendan l l evar a cabo 
alguna  de las siguientes ob ras o activ idades, requer i rán  prev iamente la  autorización en materia 
de i mpacto ambiental de l a Secreta ría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de  la Ley General del Equil i b rio Ecológico y la P rotecc ión al Am biente 
establece en  la fracción 1 , que la  real ización de las ob ras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a X I I  de l  artículo 2 8 , requer irán la presentación de un informe preventivo y no  una  
manifestación de  impacto ambiental , cuando existan no rmas oficiales mexicanas u otras 
disposi c iones que regulen las emis i ones, las d escargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en  genera l ,  todos  los impactos ambientales relevantes que puedan p roducir las 
obras o actividades .  

v .  Que e l  artícu lo 5 ,  inciso D) ,  fracción IX ,  de l  Reglamento de l a Ley General de l  Equilib r i o Eco lógi co  
y la  Protecc ión a l  Ambiente en Materia de Evaluación  del Impacto Amb iental estab lece que 
qu ienes pretendan l levar a cabo  alguna de las sigu ientes obras o act iv idades, requerirán 
previamente la autorizac ión de la Secretaría en materia de impacto ambiental : 

VI .  

D)  ACT IV IDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para l a  producción, transporte, 
almacenamiento, d i stri buc ión y expendio al públ ico de petrolíferos, y 

Que e l  artículo 2 9  de l  Reglamento d e  la Ley General del Equilib ri o Ecológ ico y la  Protecc ión al )) 
Ambiente en  Materia de Eval uación del Impacto Ambiental establece en la fracc ión I que l a  l/ 
real izaci ón  de  las obras y actividades a que se  refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requeri rán la p resentac ión de un Informe P reventivo cuand o existan normas oficiales mexicanas 
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u otras d i spos ic iones que  regu len las em i s i ones, l a s  descargas, el aprovechamiento de  recursos 
naturales y, en  general , todos los impactos ambientales relevantes que l as obras o activi dades 
puedan produc i r .  

V I I .  Que el 07 de noviembre de 2 016 se publicó en  el D ia r io Oficial de  la Federac ión la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-201 6, Diseño ,  construcción, operación y mantenimiento de 
Estac iones de  Serv ici o  para a lmacenamiento y expendio de  diésel y gasoli nas, misma que entró 
en  v igor e l  6 de  ene ro de 20 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo d e  l a  NOM-005-ASEA-20 1 6  cons iste en  establecer las especificaciones, 
parámetros y requ i s itos técnicos de Seguridad I ndustrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el d i seño, construcc ión ,  operación y mantenim iento de  
Estaciones de  Se rv ic io para almacenamiento y expend io  de  d iésel y gaso l inas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de l a  N OM-005-ASEA-2016 referente a la  Gest ión Amb iental , se 
desprende que, para  el desarrol l o  de l as actividades referidas en la Norma, e l  Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de m it i gación y/o compensación de los impactos amb ientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especificaciones  de Diseño y Construcción de la  NOM-005-
ASEA-2016 que estab l ece que p revio  a la construcción se debe contar con los  permi sos  y 
auto r izaciones regulatorias requeridas por  la normativ idad y legislación l ocal y/o federal , 
inc luyendo el impacto ambiental y los diferentes anál isis de ri esgo que sean apli cables. 
As imismo, dentro de  estas d i sposiciones se encuentran las de delimitación re specto a d i stancias 
de seguridad a elementos externos, en pred ios u rbanos, pob lac iones rurales o al margen de 
carrete ra, capacidades de  carga de  suel o, sond eos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación ,  pozos de  monitoreo, s istemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de d errames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los s istemas .  

XI .  Que de rivado de lo anter ior ,  y con el cump l im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
em i siones, las descargas, y en gene ral, todos los impactos ambiental es  relevantes que puedan 
producir la  construcción y operac ión de instalaciones para el expendio al púb l ico de 
petrol íferos (estaciones de servic io de  gaso l i na  y/o diése l ) ,  p revin iendo posibles impactos 
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ambiental es significativos ,  s i se cons idera que  la  ubicación p retendida se  l ocaliza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriale s, de  equipamiento urbano o de  se rvicios , as í  como al margen  
de autopi stas, ca rreteras federa les, estatales, m u n ic i pal e s  y/o l ocales que no  están dentro de  
un  Área Natura l  Protegida, po r  lo que  esta D i rección General de  Gestión Comerc ial (DGGC) de  
conformidad con  lo  d ispuesto en los artículos  3 1 , fracción I d e  l a  Ley General del Equil i br i o 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción  I d el Reglamento de  la Ley General del 
E q u i l ibrio Ecológi co y la Protección al Ambi ente en Mate ria de  Eval uación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento Interior de  la Agenc ia  Nacional de  Seguridad I ndustria l y 
de  Protección al Med io  Ambiente de l  Secto r  Hidrocarburos procede a eval uar l a  información 
presentada para el Proyecto . 

XI I .  Que por la descripción ,  características y ubicación de  las actividades que i ntegran el Proyecto, 
éste es de com petencia fede ral en  materia de  evaluación de  impacto ambi·ental , por ser una 
ob ra relacionada  a la  construcción y operac ión de in stal aciones para e l  almacenamiento,  
distribuc i ó n  y expendio al público de  petro l íferos, tal y como lo disponen  los art ículos  2 8 fracción  
1 1  de  la Ley  General d el Equ ili b r io Ecológico y la P rotección  al Ambiente (LGEEPA), y 5 inc i so  D ) , 
fracción IX de l  Reglamento de  l a  Ley General del Equ i l i b r io  Eco lógico y la P rotección al Ambiente 
en mater ia de  Evaluación de  Impacto Ambiental (RE IA) , as imismo se p retende  desarro l lar  una 
act iv i dad del sector hid rocarbu ros de  conformidad con lo señalado en el artícul o 3, fracc ión XI , 
i nciso e )  de  l a  Ley de  la Agencia Nacional de  Seguri dad Industrial y de  P rotección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos ,  a l  tratarse de l  a lmacenamiento, distribuc ión y expend io  al 
públ ico de  petro líferos. 

Descripción del proyecto . 

X I I I. Una vez anal izada l a  i n formación p resentada y de  acuerdo con l o  man ifestado por el Regu lado, 
el Proyecto consiste en la construcción, ope ración y manten imiento de  una estación de  servi c io ,  
cuya actividad princi pal se rá l a  comerc ial i zación al púb l ico de  gaso l inas Magna y P remium ,  as í  
como combusti bl e Diése l ; con capacidad de  almacenamiento total de  3 2 0 ,000 l itros, distr i buidos 
en  3 tanques  de  l a  sigu i ente manera: 

• 1 tanque para almacenar 1 00,000 litros de  gaso l i n a  Magna 
• 1 tanque para almacenar 1 00,000 litros de  D iésel 
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• 1 tanque b i partido para almacena r 7 0,000 l itros de  gasolina Prem ium y 5 0, 000  de 
D iésel 

Para el expendio de  combusti bles  se tendrán sies d ispensarios que se presentan en l a  sigu iente 
tab la: 

.. 
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras 

Número de 
Dispensarios posiciones de mangueras de Número de 

carga de gasol ina Magna gasol ina Premium mangueras Diésel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 - -
. 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Así mi smo, este Proyecto contará con área de techumbre de  gasolinas, área de  techumbre de  
diésel, área de  tanques, área de  descarga de  autotanque,  área de  oficina y servi cios ,  baños 
púb l icos hombres, baños públicos mujeres, baños trai l eros, t ienda de conven iencia, loca l 
comercial, itali an cofee, l ocal comercial 1, l ocal comercial 2 ,  local comercial 3 ,  l ocal comercial 4 ,  
local comercial 5 ,  bodega 1 ,  bodega 2 ,  bodega 3 ,  bodega 4 ,  bodega s ,  bodega 6 ,  bodega 7 ,  
área verde, área de  estacionamiento , á rea de ci rcul ac ión, á rea  de cuarto de  sucios, área de 
cua rto_ de residuos,  á rea  de cuarto de máquinas, área de  cuarto de control , área de baños y 
regadera empl eados, área de facturac ión ,  área de limpios ,  bodega, comedor, circu lación .  

Para  el desarro l l o  de l  Proyecto se requ i ere  una superficie de 9 , 162.02 m2 , el p redio del 
Proyecto se ubica en zona de car retera dentro de una zona  semi urbana que  ha s ido impacta 
con anterior idad, el entorno ambiental fue modificado con la construcc ión de la carretera. 
P resenta Dictamen de Uso de  Suelo. El Regulado ind i ca l a  di stribución de  las superfi cies del 
Proyecto, en la  página 3 7 del Capítulo I II del IP. Las coordenadas de ub icación geográfica de l  
Proyecto son :  
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Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 3 70 6 5 8 . 3 3  - 2 2 8 3094 . 9 1 

2 3 70 7 6 8 . 6 7  - 2 2 8 3 0 7 3 . 7 2  

3 3 70 7 8 5 . 2 2  - 2 2 8 30 1 1 . 5 8 

4 3 706 5 8 . 1 2  - 2 2 8 3004 . 1 0  

El Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación en las páginas 8 1-8 6 de l  
IP. E n  adición  a l o  anterior esta DGGC determina que de  conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6, el Regulado deberá cumplir con la total idad de las 
medidas señaladas en d i cho anexo para cada una  de las etapas de l  p resente Proyecto . 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 48  del IP est imó un plazo 
de OS meses para la etapa de preparación del s itio y construcción ,  y de  30 años para operación 
y mantenim iento de l  P royecto , esta DGGC considera otorgar un  plazo de  hasta 12 meses 
para la etapa de preparación del sit io y construcción y, de 30 años para la ope ración y 
mantenimiento considerando la v ida útil de los tanques . El primer plazo i n ic iará a pa rtir de l a  
notifi cación del p resente resolutivo y e l  segundo a partir d e  l a  conclus ión del p r imer p lazo 
otorgado. 

La i nformación de  l as característi cas de l as obras permanentes se descri be  en las páginas 4 1-
5 1  del Capítulo I I I del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artículos  2 8  fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I de  la Ley General del Equ i l i br i o  Eco lógi co  y l a  Protección al Ambiente ;  1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 
5 º fracc ión XVI II , 7 fracc ión I de la Ley de la  Agenc ia Nacional de  Segur idad Industrial y de Protección  
a l  Medi o Ambiente de l  Secto r H id rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º i n ciso D)  fracci ón 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de l a  Ley Gene ral del Equ i l i bri o Ecológico y l a  
Protección  a l  Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Amb iental ; 4 ,  fracc ión XXV I I, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de  la  Agencia Nacional de  Seguridad I nd ustri al y 
de Protección al Med io  Ambiente del Sector H id rocarbu ros, y a la Norma Ofi ci al Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de  Estaciones  de Serv ic io para 
almacenamiento y expend io  de  diésel y gasolinas , esta DGGC 
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R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Construcción,  Operación y 
Mantenimiento de la  Estación de Servicio Log Industrial , S.A. DE C.V.", con pretendida ubicación 
en Carretera Estatal 200 Km. 16 +070, en la Localidad de la G riega, Mun ici p i o  de El Marques ,  en e l  
Estado de  Que rétaro, ya que se  aj usta a lo  dispuesto en los  artículos 3 1  fracción  I de la  Ley General d el 
Equ ilib r i o Ecológico y la P rotección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de l a  Ley 
General d el Equilibri o Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente en  materia de  Eval uación de l  Impacto 
Amb iental ; a l  regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de  Estaciones de  Servic io para almacenamiento y expendio d e  diésel y gasol inas ;  l as 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir . 

La presente Resolución  que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servici o en zona de  carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al X I I I  de l a  presente resolución. 

SEGUNDO.- El P royecto se desarrol lará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
del presente, respecto las etapas de  preparación d el sit i o y construcción ,  así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar av iso previamente a la  Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de in icio de cada una de 
las etapas referidas; e l lo obedece a los fines de inspecc ión correspondientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación  y mantenimiento de Estaciones de  Servi c io para 
almacenamiento y expend io  de d i ésel y gasol inas. 

Al término de  l a  vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá real i zar el desmantelamiento de toda l a  
infraestructura que se encuentre presente e n  el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, d ejando el p redio, l ib re de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de  lo posible a las cond i ciones ini ciales en las que se encont raba el s it io .  

Pa ra ta l efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono de l  
s i tio para su validación respect iva y una vez avalado, deberá notifica r que dará i n icio a las actividades 
correspond ientes a d icho p rograma para que la Di recci ón  General de Supervi sión, I nspección y 
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Vigilancia Comercial verifique su  cum plimiento, debiendo presentar el i nforme fi nal de  abandono y 
rehabil itación de l  s it io .  

TERCERO.- En caso de mod ificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías háb i les 
de  ant icipación a la ejecución de las mi smas, presentar la información sufi ci ente y detall ada que perm ita 
a esta auto ridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 , Diseño, construcción, operaci ón  y manten im iento de  Estaciones  de  Servic io para 
a lmacenami ento y expend io  de  d i ése l y gasol i nas ;  o en su caso, si éstos no causarán desequ ili br i os 
ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos  en las d i sposiciones juríd i cas relativas a la 
protección al ambiente que le  sean apl icables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere excl usivamente a l a  eval uaci ón  de l  impacto ambiental 
que se  prevé sobre el sitio d el Proyecto que fue descr ito, por l o  que, la  presente  resolución no 
constituye un permiso o autorización de i n icio de  obras y/o actividades ,  ya que las mismas son 
competenc ia de  l as i n stancias estatales, o en su  caso  mun ici pales, de  confo rmidad con lo dispuesto 
en  la l eg is laciones  estatal es y o rgánicas mun i ci pales, así como en  la legis l ac ión o rgán i ca mun icipal y 
d e  desarroll o urbano u o rdenam iento territori al, de  las Entidades Fede rati vas; as imismo, la p resente 
resolución  no  reconoce o valida  la legítima p ropiedad y/o tenencia de  la ti erra; por l o  que, qued an a 
sal vo las acciones que  dete rminen las auto ridades fede ra l e s, estatal es y mun i c i pales en el ámbito de  
sus  respectivas competencias . 

En este sentido, es obl igación d el Regulado contar de manera p rev ia al i nicio de  cualqu ier actividad 
relaci onada con el Proyecto con  la tota l idad de los  permisos, autorizaci ones, l icencias, en t re  otros ,  
que  sean necesa rias para su realización, conforme a las disposiciones l egales aplicab l es en  cualqu ier 
materia dist inta a la que se refi ere la presente resolución, en el entendido de que  la resoluci ón  q u e  
exp ide esta DGGC n o  deberá s e r  considerada como causal ( v i ncu lante ) pa ra q u e  otras autoridad es 
en el ámbito de sus respect ivas competencias otorguen sus autori zaci ones, permisos o licenc ias ,  
entre otros, que  les  correspondan .  

La presente resolución  no exime al Regulado de l  cumpl im iento de  l as d i s posi ciones aplicab les 
der ivadas de  la Ley de H id rocarburos como la  p resentaci ón  de la evaluación de impacto social que 
establece el art ícu lo 1 21 de  la citada l ey; así como tampoco de  conta r con  el  d i ctamen técn ico de  
diseño y construcci ón ,  y en  su momento e l  de operación y manten imiento para la  evaluación de  l a  
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conformidad emit ido a la  estac ión de  servicio, p o r  u na  Unidad de  Verifi cac ión acreditada, y aprobada 
por l a  Agencia, de  acuerdo con lo  establecido en el i nciso 9 de l a  NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la  autorización de  su Sistema de Administración de  
Riesgos, pa ra da r  cump l im iento a l o  estab l ecido en  l as  DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, pub l i cadas en el D iari o Ofi cial de la Federación el 1 6  de junio de 2 0 1 7 , de conformidad 
con el p rograma que al efecto emita la AGENCIA, para in stalaciones que hayan obtenido permiso de 
l a  CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o, p revi o a su construcción, para i nstalac iones que hayan obten i do  
permiso de la  CRE con posterioridad a marzo de 2 0 1 8 . 

QUINTO.- La presente resolución a favor de l  Regulado es personal, po r  l o  que de conformidad con 
el artículo 4 9  segundo  párrafo de l  Reglamento de la Ley General del Equi lib rio Eco l ógico y la 
Protección al Amb iente en materi a de Eval uación del Impacto Ambienta l , e l cual d i spone que  el 
Regu lado deberá dar  avi so a la DGGC del camb io  de titu laridad d e  la p resente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un  acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión y aceptación total de l os derechos y obl igaciones de  l a  misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objet iva y estri cta en  materia de impacto ambiental , se  hace de l  
conocim iento de l  Regulado ,  que de conformidad con la  Ley General de l  Equ i l i bri o  Ecológico y la 
P rotecc ión al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi duos  Pel igrosos 
y demás o rdenamientos apl i cables .  es responsab le objet ivamente de  la eventua l  remediac ión por el 
manejo de mater ia les o residuos pe l igrosos ,  con independencia de que un te rcero ajeno o uno 
relac ionado con el t itular de la presente autor ización ,  ocasione daños al amb iente, a la Seguridad 
Operativa y a la Segu r idad I n d ustrial, que se relacionen con el ri esgo que genera su  actividad. 

As imismo, el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación, restau ración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibl es a l a  operación y 
manten imiento del Proyecto, que no  hayan s ido considerados en la  descripción contenida en la 
documentaci ón  presentada en el IP. 
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SEPT IMO.- La  p resente resoluc ión  emitida, con motivo de  l a  apl icaci ón  de  l a  Ley General de l  Equilib r io 
Ecológico y la Protección al Ambiente ,  el Reglamento de  la Ley General d el Equilibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Eval uación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d i sposici ones l egale s y reglamentar ias en  la mater ia , podrá ser impugnada, mediante e l  recurso 
de revi sión, conforme a lo estab lec i do en  el artículo 1 7 6  de  l a  Ley General del Equ ili brio Ecológico y la 
Protección al Amb iente; mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de  qu ince d ías hábi les 
contados  a partir de  l a  fo rmal notificación  de  la presente reso l ución. 

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personal idad j u rídica con l a  que se ostenta a la C. Alejandra 
Anaya Chávez  en  su  carácter de  Representante Lega l  de  LOG INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

NOVENO. - Notifi car l a  p resente reso l ución a la C. Alejandra Anaya Chávez, Representante  Legal 
de  LOG I N DUSTRIAL S.A. DE C.V . ; personalmente de  conformidad con e l  artícu lo 1 6  7 B is  de  la 
General del Equil i brio Ecológico y la P rotección al Amb iente y demás rel ati vos aplicabl es . 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e .  l ng. Carlos de Regu les Ruiz Funes.  - D irector Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól .  U l ises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gest ión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González .  - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA - Para 
conoc imiento . 

Bitácora: 09/ I PA0 l 1 7  /06/ 1 8  ..f 

L ic .  Javier Govea Ser ia .- Director General de Supervis ión, Inspecc ión y V igi lancia Comercial de la ASEA - Para conocimient,,o. 
Expediente: 2 2QE20 1 8 X0026  
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